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CONFERENCIA REGIONAL DE LA FAO 

PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

33.º período de sesiones 

Santiago (Chile), 6-9 de mayo de 2014 

Programa provisional anotado 

A) REUNIÓN DE OFICIALES SUPERIORES 

6-7 de mayo de 2014 

Temas preliminares 

1. Elección del Presidente y el/los Vicepresidente/s y nombramiento del/de los Relator/es 

2. Aprobación del programa y el calendario 

(Consúltense los temas 3 a 6 de la reunión ministerial, en la página 4) 

Asuntos relacionados con las políticas y la regulación mundiales y regionales 

7. Desafíos para la erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria, la malnutrición y 
la pobreza extrema  

 En este documento se pone de relieve que, un año antes de que finalice el plazo fijado para los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, se ha alcanzado la meta de “reducir a la mitad la proporción de 
personas que padecen hambre” en 16 de los 33 países de la región, y seis de ellos han alcanzado 
incluso la meta de reducir a la mitad el número absoluto de personas que padecen hambre (establecida 
en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación). No obstante, para abordar las causas profundas del 
hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición, se requiere un compromiso político junto con un 
mayor entendimiento de los grupos que sufren inseguridad alimentaria. De igual modo, se necesitan 
mejores mecanismos de gobernanza y una mayor coordinación entre sectores y entre las políticas 
públicas, así como políticas, programas e inversiones diseñados específicamente para las comunidades 
más vulnerables. Deben mejorarse, asimismo, los mercados laborales en las zonas rurales, deben 
ampliarse los programas de alimentación escolar y deben promoverse políticas relativas a las 
cuestiones de género, la protección social y la agricultura familiar. 
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8. Desafíos para la producción sostenible de bienes y servicios en los sectores agrícola, 
pecuario, forestal y pesquero, la reducción de riesgos y el mejoramiento de la resiliencia de los 
medios de vida ante amenazas y crisis, en un contexto de cambio climático 

 En este documento se señala que los países de América Latina y el Caribe han aumentado su 
producción agropecuaria, forestal y pesquera a tasas superiores al promedio mundial. Sin embargo, 
también se enfrentan a graves problemas como la degradación y el agotamiento del suelo, la 
contaminación del agua, la deforestación y la pérdida de biodiversidad, a amenazas para la 
sostenibilidad social, económica y ambiental y a mayores riesgos asociados con el cambio climático. 
En el documento también se pone de relieve que la mayor vulnerabilidad de estos sectores a las 
catástrofes naturales y los fenómenos meteorológicos como las sequías, las inundaciones, las heladas y 
los huracanes ha dado lugar a situaciones de emergencia recurrentes que ponen en peligro los medios 
de vida de miles de personas. Por tanto, el documento se centra en las principales esferas de acción 
relativas a las políticas, los incentivos, los marcos reglamentarios y los mecanismos de investigación e 
innovación junto con los cambios estructurales de la producción agrícola necesarios para compensar 
dichas tendencias. Además, en él se evalúa la aplicación de mecanismos que favorecen la adaptación 
de la agricultura, la ganadería, la actividad forestal, la acuicultura y la pesca al cambio climático. 

9. Hacia el desarrollo inclusivo y eficiente de la agricultura y los sistemas alimentarios a 
nivel local, nacional e internacional  

 En este documento se subraya que la globalización, la liberalización del comercio y la 
comercialización han modificado la manera en que se producen, suministran y consumen los 
productos agrícolas y se evalúan las principales implicaciones de estos cambios en los sistemas 
agrícolas y alimentarios de América Latina y el Caribe. Los sistemas agrícolas y alimentarios se 
caracterizan por unas cadenas de suministro cada vez más integradas, basadas de forma creciente en la 
ciencia y que requieren una gran cantidad de capital. La rápida urbanización ha dado lugar a la 
demanda de más y mejores productos elaborados listos para su consumo. Las expectativas de los 
consumidores en relación con la inocuidad alimentaria, la nutrición y la salud han llevado a prestar 
más atención a las normas en todos los niveles de la producción y la distribución y a exigir productos 
inocuos, de buena calidad y nutritivos de forma oportuna y periódica. En consecuencia, ha aumentado 
la complejidad y la diversidad de las cadenas de suministro, estas han pasado a tener un alcance 
mundial y, en líneas generales, los mercados agrícolas están cada vez más integrados y entrañan un 
riesgo cada vez mayor. En este documento se ilustran las diferentes maneras en que estos cambios han 
afectado a los países y a las comunidades dentro de estos. En general, los países de pequeño tamaño, 
los pequeños productores, las mujeres y los jóvenes no se han beneficiado equitativamente de las 
nuevas oportunidades que ofrece la globalización. Por ello, resulta pertinente hacer hincapié en la 
importancia de unos sistemas agrícolas y alimentarios más inclusivos y eficientes en los ámbitos local, 
nacional e internacional, en consonancia con lo recomendado por la FAO.  

Asuntos programáticos y presupuestarios 

10. Prioridades en relación con las actividades de la FAO en la región en 2014-17 

 La Conferencia Regional examinará las actividades realizadas por la FAO en 2012-13 a fin de 
ocuparse de las prioridades regionales convenidas anteriormente y proporcionará orientación sobre las 
prioridades regionales para los bienios 2014-15 y 2016-17. En el debate se utilizarán el Marco 
estratégico revisado para 2010-19, el Plan a plazo medio para 2014-17 y el Programa de trabajo y 
presupuesto para 2014-15, aprobados por la Conferencia de la FAO en junio de 2013 como marcos de 
referencia. En este contexto se debatirán, asimismo, las prioridades y recomendaciones de las 
comisiones técnicas regionales, los marcos de programación por países y los planes y prioridades de 
asociados como las organizaciones económicas regionales, las organizaciones de la sociedad civil 
(OSC) y el sector privado. 
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11. Descentralización y red de oficinas descentralizadas  

 Se examinará la labor en curso encaminada a mejorar y fortalecer la actuación de la red de 
oficinas de la FAO en los países de la región y se formularán recomendaciones para potenciar la 
eficacia y la eficiencia de la Organización en los países. 

12. Programa de trabajo plurianual de la Conferencia Regional para América Latina y el 
Caribe 

 La ejecución del Programa de trabajo plurianual (PTPA) es un mecanismo destinado a realzar 
la función de las conferencias regionales en la gobernanza y el proceso de adopción de decisiones de 
la FAO. Conllevará un debate sobre los procedimientos, las actividades, los métodos de trabajo, los 
indicadores y las metas de la Conferencia Regional para América Latina y el Caribe (LARC) en 
cuanto órgano rector. 

Otros asuntos 

13. Fecha y lugar de la 34.ª Conferencia Regional para América Latina y el Caribe 

14. Asuntos varios 

NOTAS INFORMATIVAS1: 

 El estado de la inseguridad alimentaria en el mundo (SOFI) 

Las estimaciones más recientes de la FAO indican que el número de personas de todo el mundo 
que son incapaces de satisfacer sus necesidades de energía alimentaria ha disminuido 
en 26 millones desde el último estudio, por lo que asciende a un total de 842 millones de 
personas o, lo que es lo mismo, el 12 % de la población mundial. En las regiones en desarrollo 
se han realizado progresos significativos hacia la consecución de la meta del primer Objetivo 
de Desarrollo del Milenio (ODM 1) de reducir a la mitad la proporción de personas que 
padecen hambre. En América Latina y el Caribe sigue habiendo 47 millones de personas que 
padecen hambre. Sin embargo, se considera que esta región es la que más ha avanzado en todo 
el mundo, ya que 16 de los 33 países interesados han alcanzado el umbral de reducción del 
hambre. 

 Información actualizada sobre el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 

La Secretaría del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) proporcionará información 
actualizada sobre los principales resultados conseguidos por el CSA desde los últimos períodos 
de sesiones de las conferencias regionales, celebrados en 2012, y sobre las actividades 
prioritarias del Comité en la actualidad, a saber, el Programa de acción para hacer frente a la 
inseguridad alimentaria en las crisis prolongadas y los Principios para la inversión agrícola 
responsable. 

 Segunda Conferencia Internacional sobre Nutrición (CIN-2) convocada conjuntamente por 
la FAO y la OMS  

La CIN-2 es una respuesta positiva y proactiva de la FAO, relacionada con las políticas 
mundiales, a fin de hacer frente a los niveles inaceptablemente altos y persistentes de 
malnutrición. La Conferencia de alto nivel se celebrará en la Sede de la FAO (Roma, 19-21 de 
noviembre de 2014). En este documento se ofrece información a los Miembros sobre los 
objetivos y los resultados previstos de la Conferencia. 

 Informe sobre las actividades de la FAO en la región en 2012-13 

 Se proporcionará información sobre los resultados y logros más importantes conseguidos por 
la FAO en la región en cada una de sus esferas prioritarias y en respuesta a las solicitudes de 
cooperación técnica formuladas por diferentes Estados Miembros en sus programas 
respectivos. 
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 Resumen de las recomendaciones de las comisiones técnicas regionales  

Se evaluarán las conclusiones y recomendaciones de las comisiones regionales de América 
Latina y el Caribe en lo concerniente a: i) los asuntos relacionados con las políticas y la 
regulación y ii) los asuntos programáticos y presupuestarios. Entre los foros regionales figuran 
la Comisión Forestal para América Latina y el Caribe (COFLAC), la Comisión de Desarrollo 
Ganadero para América Latina y el Caribe (CODEGALAC), la Comisión de Pesca para el 
Atlántico Centro-Occidental (COPACO) y la Comisión de Pesca Continental y Acuicultura 
para América Latina y el Caribe (COPESCAALC). 

 

 Preparación, debate y aprobación de un proyecto de informe de la Conferencia Regional con 
vistas a su examen y aprobación en la reunión ministerial. 

______________________________________ 
1 Si así lo desean, los delegados podrán formular observaciones sobre las notas informativas en 
relación con el tema “Asuntos varios”. 
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B) REUNIÓN MINISTERIAL 

7-9 de mayo de 2014 

3. Declaración del Director General 

4. Declaración del Presidente Independiente del Consejo de la FAO 

5. Declaración del Presidente del 32.º período de sesiones de la Conferencia Regional para 
América Latina y el Caribe 

 En su declaración, el Presidente de la 32.ª LARC presentará un resumen de las conclusiones 
de las deliberaciones de la Conferencia de la FAO en su 38.º período de sesiones (Roma, 15-22 de 
junio de 2013) y del Consejo de la FAO en su 144.º período de sesiones (Roma, 11-15 de junio de 
2012) en relación con la región de América Latina y el Caribe. 

6. Declaración de la Presidenta del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) 

La Presidenta del CSA presentará una sinopsis de los principales resultados de los períodos de 
sesiones plenarias 39.º y 40.º e informará de las actividades llevadas a cabo en 2012-13. 

 Examen y debate del informe de la Conferencia 

El proyecto de informe de la Conferencia Regional, preparado en la reunión de oficiales superiores, 
será examinado, debatido y, posteriormente, aprobado. El examen abarcará lo siguiente: 

I. Asuntos relacionados con las políticas y la regulación mundiales y regionales 

II. Asuntos programáticos y presupuestarios 

III. Otros asuntos 

El informe será presentado por el Relator. 

NOTAS INFORMATIVAS: 

 Panel 1: Gobernanza para la seguridad alimentaria y nutricional en América Latina y el 
Caribe  

Para mantener el impulso alcanzado en la región en lo concerniente a las metas establecidas en 
el marco del ODM 1 será necesario intensificar y acelerar las transformaciones estructurales 
que repercuten en la creación y la redistribución de ingresos. Además, se espera que se 
refuercen en cierta medida las políticas sectoriales y a corto plazo que contribuyen a la 
reducción de la pobreza en la región. De igual modo, el carácter multidimensional de la 
seguridad alimentaria requerirá un enfoque multidisciplinario y esfuerzos de coordinación 
fundamentados en una gobernanza eficaz, en consonancia con los principios de participación, 
transparencia y rendición de cuentas, así como atención a las cuestiones de género y la 
protección social. 

 Panel 2: Desafíos para el desarrollo sostenible y la adaptación al cambio climático en 
América Latina y el Caribe (después de 2015) 

América Latina se encuentra, 20 años después de la Cumbre de Río, en excelentes condiciones 
para lograr el desarrollo sostenible. En la región se ha registrado recientemente un crecimiento 
económico sin igual y se han realizado grandes avances en la reducción de la extrema pobreza, 
la malnutrición y el hambre. Aunque los Estados Miembros de la región han mejorado sus 
políticas ambientales, la conservación de los recursos naturales y la biodiversidad sigue siendo 
un importante reto que abordar. Además, la adaptación al cambio climático será un factor 
importante para mantener los niveles de crecimiento en paralelo con los objetivos relativos al 
desarrollo y la seguridad alimentaria. Los sectores de la agricultura y la ganadería son 
particularmente vulnerables a los fenómenos meteorológicos extremos que afectan a los 
pequeños productores familiares. Las políticas públicas, la gestión de los conocimientos y la 
financiación sectorial repercutirán en la capacidad de estos sectores de adaptarse a las 
variaciones climáticas. 
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 Panel 3: Reposicionamiento de la agricultura familiar en el programa de América Latina y 
el Caribe 

En este texto se presentan las principales conclusiones del primer Diálogo regional sobre 
agricultura familiar, organizado por la FAO y la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) con objeto de establecer los mecanismos de coordinación y las medidas 
que se deben poner en práctica durante el Año Internacional de la Agricultura Familiar (2014) 
en los países de América Latina y el Caribe. En el documento se presentan las opiniones de 23 
representantes de gobiernos de Estados Miembros, organizaciones de agricultura familiar y 
organizaciones internacionales que participaron en el acto.  

 Panel 4: Perspectivas de la producción y el comercio de alimentos en América Latina y el 
Caribe  

Tras recuperarse considerablemente en 2010 y mostrar buenos resultados en 2011, durante 
2013 el crecimiento de la agricultura en América Latina y el Caribe se estancó. Debe señalarse 
que esta desaceleración ha sido más pronunciada que las desaceleraciones económicas 
anteriores. No obstante, se espera que las condiciones económicas de 2014 favorezcan el 
crecimiento de la producción y el comercio agrícolas regionales. A este respecto, será necesario 
establecer políticas encaminadas a mejorar la competitividad agrícola y el rendimiento de la 
agricultura en general, así como a incrementar la producción agrícola familiar con su inclusión 
concomitante en las cadenas de valor. 

 Panel 5: Refuerzo de la cooperación Sur-Sur en favor de la alimentación y la agricultura en 
América Latina y el Caribe  

En septiembre de 2013, la Junta de seguimiento de los programas de la Organización aprobó 
una nueva Estrategia para la cooperación Sur-Sur con el objetivo de realzar los conocimientos, 
las experiencias, las buenas prácticas, las políticas, la tecnología y los conocimientos técnicos, 
así como la movilización de recursos en los países en desarrollo. La Estrategia se basa en 
cuatro pilares: a) facilitar el intercambio y la adopción de soluciones de desarrollo; b) promover 
plataformas para el establecimiento de redes de conocimiento; c) respaldar la Estrategia en el 
ámbito político; y d) fomentar un entorno favorable para la aplicación eficiente de la Estrategia 
en el marco de las actividades de la FAO. Se espera que la Organización facilite la 
coordinación y fomente el diálogo, el intercambio y el consenso. También actuará como agente 
de conocimientos en procesos internacionales más amplios garantizando la cooperación Sur-
Sur (bilateral, trilateral y multilateral) y velando por que la cooperación triangular se aborde 
adecuadamente durante los debates sobre políticas y resultados conexos. 

 


